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ARTICULO DE OFICIO.■p

•El general en gefe del ejército del Norte del Perú ha dirigi
do á S. M. por conducto del Sr. secretario del Despacho de la 
Guerra la felicitación siguiente:

,,Señor: El ejército del Norte del Perú, de quien tengo el ho
nor de ser general"en gefe, se congratula por el restablecimiento 
de V. Mí á la plenitud de sus augustos* derechos y prerogativas. 
El ejército consagra á V. M. sus heroicos esfuerzos y sacrificios, 
á los que indudablemente es debida la conservación de una prin
cipal parte de los dominios de este continente, en que el nom
bre de V. M. resuena con respetuosa obediencia en los labios de 
lina gran porción de españoles*que jamas han desconocido los de
beres que.los ligan á la Real Persona de V. M. como su legítimo 
Soberano. Dígnese pues V. M. aceptar los votos de sumisión y 
respeto que con sinceridad ¿levan al Trono de Vs M. ; y si su 
conducta merece su Real aceptación, será para ellos un nuevo y 
completo triunfo. Cuartel general en Huancayo. Abril. i.°i dé 
j824.znSenor.zzA L. R. P. de V. M.zzjosef Canterac.”

Continúa el decreto de la gaceta anterior.
Art. 36. En todas estas causas la sustanciacion con reos pre

sentes será por el método prevenido* en los arts. 29 y 30, con la 
diferencia .únicamente deque el.que las forma podrá prorogar el 
término probatorio con la misma calidad de todos cargos por 
ocho dias mas , si no HegÉn los ocho primeros. Que ademas de 
la: consulta ah superintendente general, habrá lugar á la apelación 
para ante el Supremo Consejo de Hacienda, en conformidad á 
Jo determinado en el art. 31; Óbservándose cuanto queda dispues
to para los puntos de remesa y evacuación de los autos.

Árt. 37. Pero se declara que los tabacos y efectos estancados 
que se aprehendan se han de entregar sin dilación por el que for
me la causa a la administración ó aduana mas inmediata, que 
dará recibo de lo que sea, para el destino competente, según su 
calidad y lo'prevenido en Reales instrucciones, aprontando la 
Real Hacienda de contado, en el mismo acto de la entregfi, lo 
que aquellas señalan de gratificación para distribuirse á los apre
hensores, tanto por razón de los artículos del comiso, cuanto 
por el reo ó reos que hayan preso, sobre lo cual, y para entera 
satisfacción de todos "tomará razón la contaduría, y procederá 
asi que llegue el comiso á hacer esta liquidación, de la que, y el 
pago de su import^llevará certificado el que haya hecho la entre
ga dél comiso, para que el que forma la causa lo una á ella.

Art; 38. Si el reo ó reos de estas causas de pena personal se 
fugan, el que las forma seguirá el mismo método , y los llamará 
inmediatamente por un edicto y término de tres dias en suple
mento de la citación , si no se le practicó esta antes de la fuga; 
pues si ya fue citado, y después se fugó, no hay• necesidad del 
edicto, y la condenatoria del fallo será con la calidad de que si 
se presentase dentro de tres meses será oido solo en cuánto á la 
pena personal, tomándole confesión , y por el método y término 
señalados en este reglamento para los presentes.

■ Prevenciones generales.
Art. 39. En todo género de causas de fraudé con presentes ó 

rebeldes,impóngase ó no pena personal, se excusaré, aunque ha
ya auto de prueba, pedir y hacer la rectificación de testigos que 
ya declararon en el acto de aprehensión, lo cual duplicaba antes 
la operación, y muchas veces la atrasaba, si no era inútil por la 
ausencia ó muerte de los testigos; y como estas ocurrencias han. 
de ser frecuentes en columnas yípartidas móviles de tropa no se 
conseguiria su principal instituto y la brevedad de las causas, si 
hubiese de ser precisa la ratificación , ademas de ser de ninguna 
importancia para los rebeldes; y con esta mira se dispone que el

obrado, que según las instrucciones vigentes hasta aquí era suma
rio sin citación del reo, aunque estuviese presente, se evacúe coh 
ella desde ehprincipio, á cuyo fin se detendrá éste el tiempo ne
cesario aun en las causas en que no haya arresto mi perra perso
nal; pues si se ha de imponer esta, debe el reo estar preso desde 
su aprehensión ,^y las justicias franquearán á este fin las cárceles 
y prisiones que se les pidan.'
- Art. 40. Para saberse-si el reo es ó no reincidente, los sub
delegados dé Reales Rentas, inmediatamente que se destinen á sus 
partidos estas columnas móviles , y sus géfes, harán que los escri
banos de su juzgado'saquen.de las causas que tengan listas claras 
con notas de sus condenas' ejecutoriadas ¿ y las pasarán á dichos 
gefes, y estos á los de las partidas, para insertar de ellas lo con
veniente en cada proceso;

Art. 41. Para seguridad de las*multas?, costas y demas inte
reses de ¡a causa, cualquiera que sea su clase, el que I3 forme in
timará al reo, luego qué extienda el' acta de la aprehensión del 
fraude, que ante él y quien hace de escribano afiance inmediata
mente sus resultas con persona abonada, extendiéndose el acto 
en papel del sello correspondiente según la ley; yino dando esta 
fianza se despachará oficio; firmado por el que hace la causa y su 
escribano, con inserción de este artícelo, para que la justicia del 
domicilio del reo, ó donde este tenga bienes, se los embargue y 
deposite al instante con arreglo á derecho, como lo hará sin es
perar otro requisitorio^dev-olviendo á aquellos el obrado sin de
tención , bajo responsabilidad y multa de zoo ducados, que se 
le exigirán.

Art. 42. Los condenados en alguna multa , si no tuviesen de 
qué pagarla, sufrirán en equivalencia un tiempo de cárcel cor
reccional con la aplicación á algún ejercicio ó trabajo útil, pro
porcionalmente á lacantidad, desde un mes hasta un año. (ür 
continuará.)

NOTICIAS EXTRANGERAS.
INGLATERRA.

Lóndres ij de Febrero.
Fondos públicos. Tres por roo consolidados 94.__Los de Co

lombia y Méjico siguen en baja.
—Ayer no hubo sesión en la Cámara de los Comunes por no 
haberse reunido suficiente número de diputados.-
— La sesión del dia 14, que debía decidir, según las apariencias,
de laiuerre de la asociación católica, atrajo una multitud extra
ordinaria de espectadores. -

Mr. Lamb vuelve á seguir la discusión, y noflncuentra ra
zón alguna que pueda motivar el bilí propuesto. El Gobierno 
cumplirá con su deber espiando los pasos de la asociación de Du- 
blin ; pero no puede sin atacar los principios mismos de la cons
titución prohibir á los católicos irlandeses la facultad de hacer 
oir sus reclamaciones. El honorable individuo espera pues que 
lejos de agravar huevamente la opresión de seis millones de hom
bres , no se terminarán las sesjor.es sin concederles algún alivio.

Mr; Davson sostiene que no’el proyecto de ley sino la aso
ciación católica es quien ataca a la constitución-, le echa en cara 
que usurpa la autoridad de la justicia y aun la del Parlamento 
imponiendo contribuciones. El honorable individuo acusa al cle
ro católico de todos los desórdenes que hace tanto tiempo agitan 
á la Irlanda; y por fin reproduce todas las calumnias que se han 
dirigido contra este cuerpo, y termina su d.scurso con estas pa
labras: ,, si el Gobierno no derriba la asociación católica, la 
asociación católica derribará al Gobierno.”

Mr. Caresv declara que no aprueba todo lo que se ha dicho 
y hecho en la asociación de Dub!in;.mas no por eso deja de 
mostrarse menos opuesto al bilí, porque está convencido de que 
el único medio de restablecer el orden en Irlanda es hacer justi-



IIO
cía á los católicos, y no ultrajaren ellos loe principios de la cons
titución.

Mr. Rice manifiesta que ni siquiera se tomará el trabajo de 
contestar á las diatribas dirigidas contra los católicos irlandeses: 
sólo se limita á suplicar á la Cámara, en nombre de la constitu
ción misma, que no se precipite en una decisión, cuyas conse
cuencias son incalculables. .1. ,

Mr. Brownlou no disimula el mucho miedo que tiene á los 
católicos: se hace cargo que si llegan ¿ disfrutar de los derechos 
civiles y políticos no se satisfará su ambición sentándose en él 
Parlamento, sino que será preciso dárles'asiento en él ministerio 
para contentarlos: en su consecuencia apoya el proyecto de ley.

Sir Jacobo Mackintoslr.siente, no hallarse con expresiones 
bastante fuertes para combatir el despotismo de ciertos hombres, 
que atacando hoy la asociación católica quieren que sus tiros al
cáncen hasta á lo venidero, y arrebatar a una población inmen
sa toda esperanza dé conseguir tu libertad. El honorable indivi
duó protesta sti amcr á la religioñ del Estado; mas no por éso 
h¿ jurado féntinciár á todo sentimiento de justicia y dé humani
dad. „Pcró nó és sólo, añáóé , el córazon dé uri hombre honra
do ; es tambiéÓ la sida politicé la qúe constituye una obligación’ 
en reclamar la libertad de los católicos.

„Lós dos partidos réligioiót eítáfi Continuamente en la pales
tra: desarmadlos poniéndolos bajo Un pie de perfecta igualdad.1 
Cuándo él célebre Pitt reunió la Irlanda con la Gran Bretaña, 
ño quiso disimular qué él grande objeto que se había propuesto1 
éra la emancipación de los Católicos. Y á los 25 años despueé 
de la réunioii de amibos países, bajo el reinado de un Monarca 
cuya benevolencia para con sus súbditos de Irlanda es muy co
nocida de todos, ¡se trata aún dé agravié SUS infortunios! No 
hay remedió: el Parlamentó británico va á luchar contra und 
Sociedad particular; lucha en que la victoria será vergonzosa, y 
la derrota puede producir terribles resultados.’1

Mr. North sostiene qué si no se disuelve lüégo lá asociación! 
católica, Mr. O’Connéll es quién llevará «alíñente el cettó dé 
la Irlanda, al paso que el vircy nó tendrá ¿ñ tus manos mas qúé 
una caña rota. El honctable individuó confiesa por último qtíé 
él bilí propuesto es cnterámenté conforme al espíritu dé la cons
titución...... Al pronunciar estas palabras fñe interrumpido por
los violentos murmullos de la oposición.

El doctor Lusingtoñ exhorta á la Cámara i que tefléxiotté 
con madurez sobre la gran medida á que quiere arrastrarla el 
ministerio. „Podriá citar , dicé, algunas de sus actas anteriores, 
que ninguno de sus individuos se atrevería hoy á defender......’
C ¡ Al orden, á la barra!)

„S¡ suprimís la asociación católica, para- ser justos, es precisó 
que suprimáis también todas las sociedades (clubs"), tales como hf 
de la universidad, por ejenjplo, que cuenta entre sus adeptos al 
mismo orador que nos preside.” El honorable individuo conclu
ye diciendo que mientras á los católicos no se les restituya su li
bertad , continuamente sé estarán formando asociaciones como 
esta dé qué se trata.

El canciller del Echiquier comienza tu discurso diciéndO qílé 
iiente prolongar una discusión qüe ha excedido ya tódós lós ji-y 
mites conocidos, y prómetéser breve.

Aunque decidido á sostener el proyecto de ley, confiesa-el 
ministro qae nó desespera de que llegáfa el dlif én qúé ha de ver 
mejorada considerablemente la suerte de los católicos." Déspii'ei 
líe hábér reconocido que su caúsa iba ganando progresivamente 
cada dia en la opinión pública, dice: „Yó mismo puedo Sér ttá 
ejemplo: en lós primeros años de riíi júventád era uno de lof 
enemigos mas acérrimos dé la emancipación católica‘. confieso 
'francamente qué Papa y poder arbitrario eran sinónimos parí 
mí, como aún ló créén hoy entré nosotros rhúchos sugetoS hon-f- 
-«dos; pero el tiempo y fa experiencia rite han enseñado á júzgáá 
eón mas rectitud dé las Cobas.” (Apladsos.) ■ 1 • '•

El orador pide éñ su éóñseéúehcia que nó se créa que ite ar
rastran mirás ds ningún fanatismo al apoyar el proyectó déíéjrt 
pero qúé considera i la ásótiációñ de Dubliii mucho mal Capa* 
de retarda'r qué dé adelantar la época en qué sé permita méjbrat 
la suerte de tos católicos en Irlanda.

Púr úna parte se oyen voces de \elatisúr», suspensión!, y ptit 
éfrá \coniinuad I ?......

Mr. Humé dice que sé há hablado tantéen esta discusión sin 
deducir nada, que la materia iioestáaun ámtdio discutir.(¡Brdtp. 
des carcajadas.')

Mr. Canning própone levantar la Sesión, Ekbiéndó convenT- 
dó primero que en la de lá ñothe háh 'dé éóñtiñúarse las discú- 

'Xíónes "5obre la asociación católica.

•- • -------- - -........ raAKCiA.

Tañe zo de Febrero.
La Cámara de los.Diputados continúa discutiendo el proyec

to de ley sobre indemnizar á los defensores del Trono que emi
graron de Francia. Son acalórados los debates, pues aunque la 
mayoría conviene en la indemnización , no asi en ei modo pro
puesto en el proyecto.
_ Del 6 al 12 del corriente han llegado de Calais once paque
botes coñ 291 pasageros, y han Salido para Inglaterra doce con 
405. tos viageros mas notables son Mr. James Stuart Wortley, 
que lleva pliegos de Paris; el vizconde Ingesler, procedente de 

. Viena; el caballero de la Serna, comisionado español para la li
quidación entre España é Inglaterra: el caballero Mozo, agrega
do á la embajada de España en Londres; Mr. Gameiro, correo de 
Gabinete austrico Con pliegos paré Paris y Viena, y otros mu
chos correos con pliegos también para Madrid y París.
__Es muy frecuente el paso de córreos por Narícidc Paris á Vie- 
ña, y Viceversa.
_E1 Rey, queriendo participar de las buenas obras del santo 
tiempo de' lá cudrésrria, ha acordado que se reparta á io: «mi— 
ñdrios y póbrét de las parroquias de Paris y ótraS del reino una 
Súma de <¡Ó9 francos. í
¿_Infortñado S. M. por el Ministro de la Guerra de que ha haJ 
bido malversación en los caudales destinados por via de suple
mento pira el ejército de España, tamo por parte de algunos al
fós empleados militares, cómo civiles, ha mandado que se sus
tancie este negoció con arreglo á las leyes del reino.
_E1 general Bóuvet, que mandaba én Orleans, murió en Fon— 
tainebleau el 31 de Enero último á consecuencia de uh desafio que

ÍiroVbCó. El Cúra le negó las oraciones de la Iglesia, y su cuerpo 
úe enterrádo én un rincón dél cementerio, sin mas aparato que 

hf asistencia de' un comisario dé policía y cuatro genddrtnas.
JOXTUGAl.

Lisboa 3$ de Febrero.
El 23 de esté mes á la úna de la tarde presentó á S. M. efi el 

Real sitió dc Alfeite, el Excmo. Sr. duque' dé Villaher mosa , 
¿onde de lá Mcuta , embajador de# S. M. Cátóltcd, «na carta 
del Réy de lai ÍDoi—Sicilia* Francisco 1, participándole el falle
cimiento de su augusto Padre.

S. M., en démóstracion del sentimiento qúé le ha causado ló 
muerte del Réy' de las Dos-Siciliasy ha mandado que la corte so 
vista de luta por dos meses; empezando á contáf desdé el sábado 
26 del corriente.

NOTICIAS DE ESPAÑA#

Madrid 4 de Marzo. .
El ReV ñúestró Señor en atención á los méritos, distingui

dos servicios y conocida léáltád de D. Josef y D. Luis Fernan
dez de Córdoba, oficiales que fúeron de la antigua Guardia Real 
de infantería,' y. hOy el primero de la secretaría idel Despacho dé 
la Guerra , y el kégühdo dé la primera de Estado; se ha servido 
declararlos comprendidos en la primera ¿pocé qué señala el Real 
décreto de p de Agosto del áñó interior, y en SU consecuencia 
acreedores á las gracias que én él se previenen. ’ ; r

Por resolución á consulta de lá Cámara sé Ki Servido el Ret 
ñuestró Señor nombrar para él deanato de lá iglesia catedral dé 
Orense , vacatite por promoción deD. LuisFolgüerasál obispa
do de Tenerife, á D. Pablo Grandona: pará una canongía de la 
de Plasencia, por fallecimiento de D. Salvador de Jócário, á Don 
Josef MozotS : para otras dos de la dé Coria, pór muerte do 
D. FeliX Sánchez Martin y promoción de D. Faustino Villazati 
í canodgía dé íá de Cádiz, a D. Bruno Joaquín Espadero y Don 
Andrés García Cardéñosa: para otra de la iglesia colegial 'do 
Roa, en el obispado de Osma, por fallecimiento de D. Miguel 
Labrador , á D- Antonio Perez Arnaiz: para la dignidad de prior 
de lá iglesia catedral de Cuenca, por muerte dé D. Josef Amari
llas, á D. Josef Gil de Sahtibañez: para dos'Capellanías de nú
mero de la iglesia catedral de Guadix, vacahtes por promoción 
de D. Manuel de Gamez y D. Josef Perez Chicó , á D. Antonio 
Villar y D. Venancio Gutiérrez: parala ración déla santa iglesia 
primada de Toledo por muerte de D. Bernardo Alarcon, á Don 
Genaro Manúel Gómez Rey; para la media ración de la iglesin 
catedral de Sigüenza, por muerte de D. Juan Manuel Echavarría, 
i D. Julián nerranz Martínez; para la ración de lá iglesia cate
dral de Santander, vacante par fallecimiento dé D. Anastasio



Kcgucrueta, á D. Juan Miranda Cevallos; y para la capellanía 
dc Sres. Reyes Nuevos de la ciudad de Toledo, vacante poTr 
muerte de D. Columbino Galindo y Ponz, á D. Josef Marti-» 
nez Sobral.

Por el Ministerio de Estado y del Despacho de la Guerra se 
ha circulado la Real orden siguiente én i,° del actual.

Cuando la facción revolucionaria entró por sorpresa en lá 
plaza de Tarifa, sedujo con palabras y promesa^ á seguir sU infa
me partido á 78 confinados en aquel presidio, sin que los halagos 

ofertas lisonjeras pudiesen hacer vacilar ni separarse de su de- 
r á los 39 restantes que én el quedaban, despreciando hasta las 

amenazas qué les hicieron para qué abrazasen sus inicuos pro
yectos. Semejante rasgo de lealtad hacia el Rey nuestro Señor eri 
unos hombres castigados por lá ley, según manifiesta D. Antonio 
González Salmón, haciendo presente esta ejemplar conducta, há 
llamado la soberana atención de S. M.; y queriendo darles una 
prueba positiva de su Real clemencia, en premio de su constan
cia nada común, ha tenido á bien agraciar á estos 39 individuos 
fieles vasallos suyos, con un año de rebaja en sus condenas, ton 
d recomendable objeto dé que sea patente lá acogida que tiene en 
■¿i Real ánimo la fidelidad constante de sus amados vasallos, y 
que sirva de estímulo á los buenos y de ejemplar á los malos es
ta acción de sa soberana munificencia.
Conctúyen las causas de la Csmusim militai de Zaragoza de la ga

ceta anterior.
La de Clemente Arboleda y otros sobre una riña; 7 no ha

biéndose encontrado mérito para continuarla, se sobreseyó an 
ella, y se pusieron en libertad. Aprobada en 15 de Octubre.

La de Angel Carrera, comandante délos voluntarios Realis
tas del pueblo de Remolinos, Lorenzo Carrera, Manuel Tude- 
la, Joaquín Reinaldos, Ramón Vaquedano, Felipe Castillo; 
Pedro Melero, Manuel Lagranja, Antonio Escolan y León Ar- 
du-Zalaya, acusados de falta de obediencia á la justicia y otros 
excesos, fueron sentenciados el comandante á dos meses de pri- 
eion, y que no pueda ser admitido en los voluntarios Realistas; 
todos los demas puestos en libertad, y excluidos para siempre de 
la compañía de voluntario; Realistas; apercibiéndoles á todoi 
que si en lo sucesivo faltan á la obediencia y respeto debido álá 
justicia Real, serán castigados como reincidéntes. Aprobada en 5 
de Noviembre.

La del paisano Serafín Monreal, acusado de haber dicho viva 
la Constitución, fue sentenciido á dos meses de presidió correccio
nal. Aprobada en 6 de Noviembre.

La del paisano Antonio Carrero por haberle encontrado una 
arma, al parecer prohibida, y resultando no serlo fue puesto 
en libertad. Aprobada en 6 de Noviembre.

La del alboroto en la plaza de los toros de la ciudad de Bar- 
bastro, en la que se sentenció al comandante' de voluntarios 
Realistas D. Ramón Gastan se le separase del mando, y que 
fuese despedido de dicho cuerpo Agustín Guillen por su calidad 
de pregonero. Aprobada en 23 de Noviembre.

La de Pascual Mora (alias el Royo de Catanda), acusado dé 
ladrón de reincidencia, y desertor de presidio; salió sentenciado 
é.200 azotes con los dogales al cuello, y á 10 años con reten
ción en el presidio de Ceuta. Aprobada , y ejecutada en 9 de Di
ciembre.

La formada contra Casimiro VillanueVa, comandante dé 
voluntarios Realistas de la villa de Pedrola, por las ocurrencias 
qUe pasaron en el día t-° de Junio último, sobre el riego, pro
venido de animosidad entre Realistas y constitucionales. La co
misión , reunida en el dia 13 de Noviembre último, acordó se 
sobreseyese <■« ^-ha causa, quedando Casimiro Villañueva in
habilitado por espacio de seis años de poder ser voluntario Rea
lista. y los otros que igualmente iban comprendidos en dicha 
causa por espacio de un ano; haciéndoles á todos devolver el ar
mamento y municiones que hubiesen recibido como tales volun- 
tários Realistas. AprObáda en 15 de Diciembre.

Como todo lo que tenga relación con nuestras América* dé- 
be interesar, á los buenos españoles, y muy particularmente cuan
tas disposiciones» há tomado el dignísimo caudillo conde de lo» 
Andes, pues todas están marcadas con el sello de la fidelidad y 
del amor mas acendrado á su. Rby y patria, é» bien que se inserte 
el siguiente documento que se halla publicado en el Correo mer
cantil de Cádiz de 8 del pasado.

Arreglo de la minería en el Perú.
Ha llegado á nuestro poder un bando impreso, que contiene

irt
el pormenor de! arreglo de la minería en el Perú, conforme á las 
ordenanzas y disposiciones soberanas, publicado en el Cuzco por 
su virey Laserna, hoy conde de los Andes, el que á la letra es 
como sigue:

Por cuanto es interesantísima bajo de todos respectos la pu
blicación y exacta observancia oe mis dos decretos siguientes:

Cuzco Marzo 6 de 1824.. Visto este expediente con lo infor
mado por la junta consultora y ló expuesto por el señor fiscal; 
con la mira de precaver fraudulentas extracciones de lis platas 
61 pasta, que los mineros necesitados venden á los mercaderes de 
éste metal en manifiesta contravención de las leyes que prohíben 
él comercio de ellos antes de estar quintados, y proporcionar á 
sus dueños los auxilios y fomentos que necesiten para sus labo
res, he venido, conformándome con el dictámen del señor asesor 
general, en ordenar:

1.° Que en el banco de S. Cirios de Potosí se rescaten en el 
precio y método establecido por el tít. z.° de sus peculiares or
denanzas, sin mas descuento que el de un real por marco, desti
nado á cubrir la deuda antigua de los auxilios extraordinarios 
que recibieron los azogueros de aquella ribera. Quedará extingui
do por consiguiente el impuesto extraordinario de guerra que ha 
gravado sobre ellos en aquéllas provincias y en todas las demas 
de ambos vireinatos, págándosé el valor que se les regule, según 
su ley y calidad á dinero contado, y sin dilación ni demora que 
perjudique el giro y trabajo de tan importante ramo.

2.0 En todas las tesorerías principales, foráneas y menores 
que tuvieren minas en corriente labor y beneficio, se restablece
rá el rescate de las platas que los mineros llevaren á vender ,como 
ésta mandado en el art. 134 dé la ordenanza de intendentes. Pro
cediendo con escrupuloso examen de su calidad, se satisfarán á 
7 pesos 2 rs. marco las pifias bien beneficiudas y depuradas de 
extrañas materias, cuyo peso exceda de 30 marcos. Las meoores 
hasta 10, á.7 pesos un real, siendo de igual ley. En los piñones, 
piezas menudas y planchas, como |íor lo común son de poco be
neficio, y ocasionan muchas mermas en su fundición, se regula
rá el precio entre 6 pesos 4 rs. y 6 pesos 6 rs. La chafalonía ó 
Cajilla á 6 pesos. No se admiten planchas fundidas de ella, por 
los fraudes que conocen los plateros.

3.0 Antes de precederse á la compra se requemarán las pinas 
y piñones con intervención y asistencia de sus dueños; de modo 
que queden limpias perfectamente del azogue y otros materiales, 
que por mala fe ó impericia del beneficio aumentan el peso, no 
siendo verdadera plata. Deberán igualmente partirse y recono
cerse en lo interior para arreglar el juicio y concepto de su va
lor. En caso de hallar en ellas cuerpos extraños que denoten ma
licia del vendedor , Sé procederá por el intendente al castigo del 
culpado, según las circunstancias dp caso.

4.0 Se llevará un diario de lar compras, son expresión del 
'dueño, peso y valor de las pastas, abrazando todos los cargos y 
datas del giro, cuyo libro sea equivalente al general de las ofici
nas de Hacienda.

5.0 Cuando haya competente cantidad dé plata, se regularán 
las barras que hayan de fundirse al respecto de i8o¡marcos, to
mándose razón antes de las piezas de que debe componerse cada 
üriá de ellasy Su's precios; y cuando sea menuda, del peso, calidad 
y precio de ella, sufragándose de la misma tesorería las cantida
des necesarias para los gastos de estas,operaciones.

6.° Se remitirán cuanto antes á la casa de moneda de Potosí 
las barras que se fundan en.las cajas .de .la . Paz y Qruro; y a la 
del Cuzco las qué se fundan en Puno,.Arequipa, Tagua, Hua- 
manga, Tarma y Huancavelica.. En. ellas se procederá á su com
pra por el orden establecido.en sus peculiares ordenanzas, entre
gándose el precio zesultivo de las primeras á las cajas..principales 
de Potosí, de cuenta de los que hayan remitido y del contingenta 
que corresponda i su provincia; y el.délas segundas á las gene
rales de esta capital al propio objeto. . -

7.0 Los ministros de las casas de moneda instruirán á los de 
las caja* á quienes pertenezcan las barras compradas en ellas con 
certificación relativa del peso, ley y valor que ellas han tenido, 
para que se liquide por ella la.cuenta de la fundición respectiva, 
y se venga en conocimiento de las utilidades que haya producido 
el giro, cubierto el capital que la tesorería suplió para las com
pras. y gastos, y demostrados los derechos Reales, diezmos y 
cobros.

8.° El giro del.rescate continuará sucesivamente sin interrup
ción, ni esperar el resultado de las precedentes fundiciones, pues 
cada una de ellas es independiente, y sus cuentas relativas deben 
liquidarse con separación.

9.0 Inmediatamente las cajas rescatadoras remitirán á las



III
casas de moneda adonde correspondan los marcos y pesas de que 
deben servirse para las compras, á tin de que se ¡cotejen y ar
reglen por, los padrones y originales matrices qué existen en ellas. 
De este modo se evitará el perjuicio de la Real Hacienda o de 
los particulares emanado de la inexactitud y desconformidad 
que el uso de estos instrumentos ó el descuido de regularlos oca
siona de.ordinario.

io. De ningún asiento de minas se podrán sacar pinas ni 
planchas con otra dirección que. á.las cajas respectivas de fundi
ción y rescate del propio distrito, pena de perdimiento de ellas 
con las cabalgaduras en que se llevaren, y el cuatro tanto mas 
aplicados por .tercias partes,■ cámara, juez y denunciador. Se 
conducirán con guia de las justicias del lugar, en que se expresa
rán su número y. peso, y las cajas á que se dirigen. JLos ministros 
de estas las devolverán con nota que acredite haberse presentado 
en ellas en dos mismos términos.

n. ¡ Bajo-de las propias penas se prohíbe sacar de los térmi
nos de una provincia á otra oro en polvo, pepita ó tejo , que no 
está quintado.y marcado en la-caja del distrito: con esta formali-, 
dad se podrán -llevar á las casas .de moneda para su cambio y res
cate, según se ha practicado

12.- Este iuperior gobierno se promete los mejores resultados 
de esta deliberación y siempre que los ministros de las cajas ge
nerales y. foráneas indicadas se. dediquen con zc-lo y exactitud á 
su cumplimiento. A proporcion.de sus buenos efectos se tendrá 
consideración al.servicio y mérito contraído en este ramo para 
las recompensas de que se hagan dignos. Imprímase y circúlese 
para que desde !uego se ponga en ejecucion.siSerna.rrÉulogio de 
Santa Cruz.czUna rúbrica del señor asesor general, (ir continuará.')

.¿i\ . ■ / < . ‘ .• .

•' AVISOS.

D. R «/t??;; Calvo y Lopm, comerciante, natural de Sevilla, 
ha declarado,, judicialmente rí.solicitud de D. Ramón Calvo y 
Valenzueta', administrador de la imprenta Real, que habiendo 
emigrado aquel; do Guayaquil á California, y de allí á Cádiz en 
1821 , se refugió luego, huyendo,de la revolución, á Gibraltar, 
donde permaneció durante aquejía, y se vió en- la precisión de 
contribuir con .seis ú ocho pesos á la suscripción abierta para so
correr á las viudas de ios rebeldes muertos en Madrid el 7 de 
Julio de 1,822 , por .no señalarse, y por que estaba ya tildado. 
Y , habiendo expuesto el Z>. Ramón Calvo y Valenzuela, qué 
también se, encontraba, alli:á¡ la .sazón con igual motivo, y que 
su, nombre y apellido se anunció como suscritor en la gaceta', dé 
aquel tienpp?? , se advierte que fue el L> Ramón Calvo y López 
quien suscribió.

¿ -W| ^ , - ‘i _
- La villa de Ochandíaqo,.sepfgío da Vizcaya,'yltuada á trfs 

leguas .dé Vit;oria, compuesta^6,400 vecino^, con 50 fábricasdé 
herrage y 34 de clavo de todas* ciases y tamaños, á virtud dé 
Real facultad, oelebrarái.ufi.,mercado público semanal en el día 
miércoles., ¡empezando desde ej. dia 22' dejiícienjlpye, Y dos ferias 
francas,- l.Scuna desde 4 de ¿unjo.hasta 1.2 de. él inclusive, y la 
otra desde 30 de SetienibrgJbasta.8 de Octubre también inclusi
ve de oada; año. , ' '

CAxílOS'DBt OIA 4.
• --L' ¡ ■ , .! , •

Londres................... ............................... 37 papel.
Paris..... .i...i-................. ..'.:..v.I...... ................¡ igra ídem.
Amsterdam...............
Hamburgo.................1. 00
Génova....................................................... . 00
Cádiz..i *••»•»• ...M....S !, ij a. 1 d¡uio.
Sevilla.' i................. ........................... ; ;..f A. 1. ídem.
Valencia................................................ -¿ ídem.
BarcelOná'árs.vn...... ................................:... .00
Idem á’petos fuertes....... ..........................,...:¡ ^beneficio.
Bilbao.............. .;í..w-í............... ¡par i i daño.
Coruói..V.....,............^....i..¿.;..................... ; iíá-i idem.
Málaga..'....!............... ..................... .............. . 1 á ii idem.
Vales comunes, Setiembre.........i.:............. 7 14! valor.
lío consolidados.............. ............................¿¡.13 á 13* ídem.
•bnsol idados...................................................  27 á 28*.
Internes ds vales......... ..........¿.¡...j......... . 4 ídem.

ANUNCIOS.

Continúa la venta de las estampas en la Imprenta Real.
«RABADAS A BURIL BE CUADROS PERTENECIENTES AL REY 

NUESTRO SEÑOR.

En pliego de marca imperial., Las exequias de Julio Cesar, 
de 17 pies y 6 pulgadas de largo, y 12 y 5 de ancho: pintada 
por J. Lanfranco, y grabada por Ametller,á ido rs.=:S. Ildefon
so recibiendo de mano de la Santísima Virgen una casulla, de 23 
pulgadas de alto, 18 de ancho y 6 líneas: pintada por B. Mu
idlo , y grabada por F. Selma, á 70 rs.=Apariciou de la Santí
sima Virgen á S. Bernardo, de 22 pulgadas de alto y 8líneas, i3 
de ancho y ^ líneas: pintada por B. Murillo, y grabada por F. 
Muntaner, a 60 rs.rcEl nacimiento del Hijo de Dios, de 18 pul-

fadas de alto y 4 líneas, 22 de ancho y ó líneas: pintada por B.
durillo, y grabada por Fue-hubeet, á 40 rs.=Otro idem, de 22 

pulgadas de alto y 8 líneas, 16 de ancho y y líneas: pintada por 
R. Mengs, y grabada por R. Morghcn, á 50 rs..(Se continuará.}

Por providencia del señor intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia, y á instancia de D. Mariano Gómez de la 
Torre, se ha mandado citar, como por el presente se cita , lla
ma y emplaza á Mr. Víctor Ouvrard, proveedor que fue del 
ejército francés, para que en el término preciso de 30 dias, con
tados desde el de esteanuncio , comparezca en dicho juzgado por 
la escribanía mayor de Rentas por medio de procurador, á expo
ner lo que á su .derecho convenga en los autos que con él sigue 
el citado D. Mariano Gómez, sobre cumplimiento de.cierto con
venio y pago de maravedises, procedentes dé los abonos de sumi
nistros hechos á las tropas; apercibido que pasado dicho,térmi
no sin mas llamarle ni emplazarle se dará á los autos el curso 
que corresponda, y parará el perjuicio que haya lugar.

Arancel, de ^derechos que pagan los géneros, frptos y efectos 
extrangeros á su, entrada en el reino y salida al.extrangero y 
nuestras Américas: contiene los premios que tienen señalados al
gunos si su exportación se efectúa.en bandera española; catalogo 
de los que están prohibidos, tanto su introducción como su ex
tracción del reino; y asimismo el arancel de-derechos Reales 
y- municipales que se adeudan en la Real aduana de Madrid , con 
otras notas.interesantes á su recaudación y al comercio: com
prende también el arancel francés publicado en París en r.° de 
Febrero de 71815, el cual contiene los derechos <lue adeudan los 
géneros, frutos y efectos á la entrada, y salida de. aquel reino, 
tránsitos, depósitos, granos, impuestos sobre la sal, disposicio
nes penales, con varias.observaciones sobre su recaudación. Re
copilado y traducido por D. Juan García Barzancllana: un to
mo en 4.0 marquilla. .Se hallará en la librería de Collado á 28 rs.

. Guia indispensable para Iris cosecheros de vinos, fabricantes de 
cerveza, de cidra,y paralas, destiladores de vinos, de granos, di 
heces, y de todas las materias fermentantes, para poder hacer uso 
del aparato de,Gervats.j Esta obrita es breve, pero muy impor
tante , sobre todo en España, donde es tan abundante la cosecho 
de vino,.y del/cual no se saca toda la utilidad que.sepuede y se 
¿jebe. Contiene; una lámina que.expüca el aparato ,.deL que se ha
ce ya un uso muy provechoso en .Cataluña. Se rende en las libre
rías de Sanz y de Noyillo, 4413..' ; ¡ , ¡. ... . . ,

Diccionario ricciano y anti-ricciano, escrito en italiano por 
Severino .Desserti.,- traducido’ al castellano por,el marques de Mé
ritos , ya difunto. Esta obra; apreciada de los teólogos católico* 
descubre la máscara dé los falsos teólogos, que ligados concias 
filósofos.libertinos han cooperadojcon ellos á introducir la ini
quidad en el mismo santuario.: su En a sátira, sus recónditas no
ticias acerca del sistema moderno enemigo del Altar, no meno» 
que del Trono, la; hacen recbmcndable para prevenir los daños 
que á tantos incautos ha.-cáiisado. el disimulado; jansenismo. Sé 
hallará en: las librerías de Peréz,:Sanz, Novillo y en la impren* 
la de Dáyil*., , ■ , -1 ¿• ? ■:. ■•u.’ijuvr . ■■■■■■

Práctica de vida cristiana por.D- Antonio .Oliva: segunda 
edición en un tomo en 8.°, adornado con r 1 láminas finas. En 
este manual del¡cristiano..sé hahjjef.opiladp toda! lás.mas princi
pales oraciones. ¡Se; vende en-Madrid en la librería .de Perez; en 
Sevilla en,1a de Berard.y en Cádiz en la de Ortal y.compañía. ¡ 
-Nota. En la gaceta de 17 de Febrero último, pág. 82 , col. 2.* 
En. y, donde dice:Ó. Felipe (Cortes, léase D. Felipe de la Corte,

/ EN LA IMPRENTA REAL,


